
B. O. del E.-Núm. 235 1 octubre 1971 15889

1.0 Autorización para la modificación o sustitución, sin al
rerar las restantes condiciones de esta concesión y con el mis
mo plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien,

2.-() .El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones si por la -mportancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta
siempre los. derechos que el Estado pueda tener sobre los ele
mentos camJ:oiados.

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución de
los proyectosa.probados. y qUe figuran en el expediente a que
esta· concesión se refiere. salvando las modificaciones para que
se cumplan las disposiciones vig€ntes.

e) POf_ disfrute por el concesionario de subvenciones, auxi
lio o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria.

0Gtava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de
tel'cero y dejando a salvo los intereses particulares.

Novena.-Lo La realízaci6n de la ingeniería básica y de de
talle del- proyecto necesario para la construcción de las inlSta
ladones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto en
el Decreto 61711968, de 4 de abril.

A tales efectos, los contratos que a este respecto se establez.
can deben presentarse en la Dirección General de Energía y
Combustibles para su aprobacl6n.

2.Q Los materIales, maquinaria ~. demás elementos C(lnstitu~

yentes del equipo industrial neces~rio para la construcci6n de
las instalacion~s de que se trata deberún Rer suministrados por
la industria española en un 80 por 100 de su valor real comó
~n~o. '

A tal efecto, en el plazo de tres meses, la Empr€6U peticio
naria presentará las relaciones de maquinaria nacional, mixta
y extranjera debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas
por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación soIícitarú
los certificados de excepción previstos en el artículo 10 de la
Ley de 24,de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de
la Industria, como requisito prevío a la presentación en el
Ministerio de Comercio de las oolicitudes de importación corres~
pendientes.

Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán ias dispo
siciones y normas técnicas que en general le sean de aplicación,
y en particular, las relativas a la utilización de productos petro
líferos y las del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas.

De la presente se dará traslado a la Entidad «Compañia
Espafiola de Gas, S. A.» señalando la obligación que tiene de
presentarla, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
su recibo, en la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos .~widic08 Documentados cones
pondientes para la satisfacción del mismo, de acuerdo con la
legislación vigente.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efc'ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-P. D .• el Sulliiecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Energia y combustibles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la qUe se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pii.blica de las
instalaciones eléctricas (ue se citan (AT-l.930).

Cumplidos los trámites reglam~ntarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Extremadura, S, A.}), con domicilío en Madrid, avenida José
Antonio, .51. solicitando autoriZaci6n administrativa y declara
~ón de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
VIdumbre de paso, de las instalaciones cuyas características prin
cipales oon las siguientes:

Reforma cambio de tensión de 3.000 a 13.200 V. y aumento
de potencia a 100 y 200 KVA. en loo Centros de transformación
números 1 y 2, en Torrejonc11l0, para mejora del servicio en
la localidad.

Esta Delegación Provincial, en cmnpl1miento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novlembre de 1939. Y Reglamentos de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de· 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centreles, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización admi~1istratívasolicitada v déclarar
la. utilidad públ1cij. de las instalaciones, a los efectos 'de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance
y limitaciones qUe establece el Reglamento de la Ley' 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estM instalaciones el titular
de las- mismas deberá seguir los trámites scñalado..<; en el capi
tulo IV del Decreto 2617í1966.

Cáceres, 10 de septiembre de 1971.-P. A., el Delegado. Rai~
mundo Gradillas Regodón.-3.221~B.

RESOLUCION de la Delegación provincíal de 1I!á
lafl.a por la qUe se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas qUe se citan.

Cumplidos los trámites reglam-::ntarios en el exp€diente 6781
704, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com~
paüia. Sevillana de Electricidad, S. A.)}, con domicilio en Se'¡Uh_,>
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y dechtra~
ci6n de utilidad pública de las instalaciones eléctricas. cnyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente.
Final de la misma: Estación tTunsformadora.
Término municipal: Marbella.
Tension del servic.io: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 90 metlOS.
Conductor: Aluminio de tres /1 x 95) milímetHJS cuadrndos.
Estación transformadora: Tipo interior de 500 KV A" relación

10.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Objeto: Suministrar energia a hotel residencia ~jto en la

calle Victor de la Serna, de Marbella.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, ue 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley oe 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, aprobados por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica soiicitadaR y
declara1' la utilidad pública de las l.nismas y con ~mj€ción a las
condiciones generales im;ertas al ~i{)rso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y limit.aclOues qU€ establece el Rc'gla
mento de la Ley 10 1 1966, aprobado por Decreto 2Cl9/1966.

Málaga, 2 de septiembre de 1971.~El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballet'teros.-2.722·D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Du'ie
do por ta que se autoriza 'JI declam la utih ~!lcl pú~

blica en L'Oncreto de la instalación eléctrica que ~e

cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- nú
mero 28.534, incoado en esta Delegación Provincial, a insbnci:.±
de «Hidneléctrica del Cantábrico. S. A.», con domi~iHo en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y det:lara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación sobre columna metálica de 100
KVA., 231 0,380 KV., con fusibles tipo XS de alto poder de corte,
en Ulas, término municipal de lIlas.

Esta Delegación provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de -.}939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta,
Tensión, de 28 de noviembre- de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
De'clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y límitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de septiembre de 197L--·El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bautista.-3.228-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial do Ovíe
do por la que se autoriza y declara la utilidad pü·
bllca en concreto de la insta,lacion eléctrica que .se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.416, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.l}, con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
ción de utilidad püblica; a los efectos de la imposición de servi~

dumbre de paSo, de la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas
técnicas principales son las sif;uie-ntes:

Centro de transformación, Upo interior, de 630 KVA., 20/
0,330 KV.. en paseo df' Begoñi1, Gijón.

Esta Delegación PPJvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19(16,
de 18 de marzo; Decreto 1775í196';, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de HIGa; Reglamento de Ef':tacíones
'l'ransformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de fe1;>rero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.


